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El dictamen sobre la crisis de arañada.
La Comisión nombrada por el Ayunta

miento, en sesión de 3 del corriente, para el 
estudio de la crisis que atraviesa las clases 
obreras de la ciudad, y proponer, en su vista, 
los medios de conjurarla en cuanto sea posi
ble, tiene el honor de someter á la considera
ción del Cabildo, el siguiente 

In form e.
Es conocida por todos la crisis actual que 

sufre la clase proletaria en Europa, y  dentro 
de ésta, más conocida aún la que atraviesan 
las clases obreras en España. Debidas una y 
otra orísis á la falta de trabajo, esta falta en
cuentra su explicación fácil en el exceso de 
producción y  baratura de productos del Nue
vo Continente, cuyas importaciones inundan 
nuestros mercados, haciendo imposible la 
competencia de los productos europeos, y  
principalmente de los españoles, cuya elabo
ración imperfecta todavía, excesivos impues
tos y  trabas sin límite, los colocan en condi
ciones desventajosas para sostener la más 
pequeña lucha con los productos da, otras na
ciones europeas, y  tanto más con los del 
Nuevo Mundo, cuyos granos y semillas, so
bre todo, han traído á nuestra agricultura á 
la deplorable situaoion que lamentamos.

Ahora bien; esencialmente agrícola nues
tro país, aunque otra cosa se sostenga por 
algunos, y  dentro de nuestro país, principal
mente agrícola la provincia de Granada y  su 
capital, resulta lógico que al decaimiento de 
la agricultura en las provincias españolas, se 
halla unido la decadencia de la misma en 
Granada, siguiéndose la falta natural da pri
meras materias que darían elementos de vida 
¿ la industria, y  con esta falta la disminución 
del Comarcio y, su consecuencia, el aleja
miento de capital que dieran ocupación á las 
clases trabajadoras.

Hé aquí, pues, las causas verdaderas que 
constituyen el origen complejo de la crisis 
general, do la que es sólo una parte la que 
hoy se inicia en Granada; bastando las con
sideraciones apuntadas, para comprender que 
no es al Ayuntamiento, ciertamente, á quien 
toca dilucidar el problema, sino al Gobierno 
de la Nación, con disposiciones de carácter 
general. Buena prueba de la competencia 
exclusiva del Estado en estas materias, re
conocida por el mismo, las informaciones ga
naderas y  arrooeras, vinícola y  obrera, sobre 
ferrocarriles y  agraria, promovidas todas 
ellas en distintas ocasiones, y  con el mismo 
capital fin de conseguir la prosperidad de 
nuestra agricultura y  ganadería, industria y 
comercio, y  el trabajo de la clase obrera, que 
es en último caso el problema final que se 
persigue y la síntesis definitiva de todas las 
prosperidades. Considerada bajo este aspeo- 
to, la cueslion cae por completo fuera de la 
órbita de las Corporaciones municipales, y  
corresponde en absoluto ai Gobierno cen
tral; quedando reducida la acoion de nuestro 
Ayuntamiento, por consiguiente, á recono
cerlo asi, y solicitar del Estado que, teniendo 
presente la general decadencia, procure su 
remedio con los elementos poderosísimos que 
sólo él puede poner en práctica, llevando á 
cabo tratados de Comercio, estableciendo 
convenios, modificando aranceles, etc.

Pero si, de una parte, la crisis actual de 
Granada es una consecuencia de la crisis ge
neral en las demás provincias, de otra, el 
estado aflictivo de la clase trabajadora, en 
esta ciudad, tiene oausas específicas, moti
vos partieulares de subsistencia, que agravan 
más la situación y que, por su índole, cor
responde también al Gobierno remediarlo, no 
yá con disposiciones ni medidas de carácter 
general, sino con los medios particulares que 
el estado especial de co as reclama. Nos re
ferimos á la indiferencia con que se ha mira
do por los Gobiernos, y  se mira hoy, la pro
vincia de Granada y  su capital, y al abando
no en que se halla esta parte de la región 
andaluza, cuyas carreteras pasan rara vez de 
la categoría de estudio, cuyo3 proyectados 
ferrocarriles no se realizan y donde, por lo 
que ¿ la capital se refiere, no sólo no se cons
truye un edificio por el Estado, sino que no 
se reparan los existentes y, lo que es más, 
todos los elementos de riqueza que tiene la

población son pocos para satisfacer los com
promisos ministeriales, trasladándolos á otras 
capitales de provincia y  llenando el vacío 
que dejan con telegramas y  cartas cuya 
inutilidad seria lo de menos, si no constitu
yesen uu doloroso escarnio á la triste sitúa • 
cion de Granada.

Bajo este otro punto de vista, el remedio 
de la orísis corresponde del mismo modo, co
mo dejamos dicho, á los altos poderes del 
Estado, y ai Ayuntamiento, la obligación de 
pedirlo, eohando en la balanza todo el peso 
de su justicia, todo lo difícil de las cirouns- j 
tanoias, y  toda la influencia de nuestros sena- \ 
dores y diputados, cuya respetabilidad para j 
con el Gobierno deben hacer valer en esta 
ocasión, de una manera radical y  definitiva, 
por ser nuestros senadores y  diputados re
presentantes genuino» de Granada, y  ser 
verdad que desean cumplir de un modo po
sitivo su elevada misión de representantes 
en Córtes.

Después del Gobierno, es lógico que la co
misión que suscribe se haya fijado en la 
Asamblea provincial, y justo es reconocer que 
á las disposiciones adoptadas recientemente 
por ella, son el objeto de remediar la crisis, 
el Ayuntamiento tiene un motivo más de es
tar agradecido á la misma, por las considera
ciones que guarda respeoto al cobro del oon- 
tingante provincial que esto Ayuntamiento 
debiera satisfacer y  que, de exigírsele con 
apremio, produciría un verdadero conflicto 
en la administración municipal.

Egercida por el Gobierno su misión, cum
plidos sus deberes, y  puestas en práctica las 
reformas acordadas por Ja;Diputaeion provin
cial, resta saber qué es lo que el Ayuntamien
to debe y puede hacer para remediar la orísis 
obrera, y  en este punto conviene poner de 
manifiesto y tener muy presente la sensatez 
de las clases trabajadoras, porque esto debe 
constituir para el Ayuntamiento de Granada 
un motivo más, una razón, mejor dicho, para 
interesarse en las desdichas de aquellas ¡y 
procurar su remedio á todo trance. ¿Cémo? 
Hé aquí la cuestión principal de nuestro en
cargo.

Moviéndose la Corporación municipal den
tro de la esfera limitada que la ley establece, 
debiendo acatar el presupuesto, en materia 
de gastos, y lo que es más triste, reduoida á 
no disponer de las cantidades que se consig - 
nan en el mismo, por ser ilusorias en su ma
yaría, contando con las que lentamente y en 
proporciones insignificantes van ingresando 
después de forzar todos los resortes y poner 
en juego todas las influencias, no ha podido 
hacer más de lo que ha hecho á esta hora pa
ra precaver la situación aotual, y  una vez so
brevenida, si era inevitable ponerle inmediato 
remedio, con obras importantes y de prove
cho indiscutible para la ciudad,

El estudio, de conducción y  distribución 
de las aguas potables, cuyo resultado ha sido 
las bases para la presentación de estudios 
aprobadas en la sesión última; el proyecto 
para regularizar y  ampliar el servicio de la 
limpieza pública, ouya subasta deberá reali
zarse en cuanto aparezca en la Gaceta el plie 
go de condiciones, ya remitido; las transfe
rencia» de oréditos acordadas últimamente, 
para poder gastar mayor cantidad d® la con
signada en el capitulo de Obras públicas; las 
expropiaciones aprobadas con el objeto de 
premover la reforma de ciertos edificios; las 
denuncias justas á fin de obtener la demoli
ción de oasas ruinosas y  á ser posible, la 
construcción de otras nuevas; la apertura de 
calles proyectadas; la continuación de las 
obras del camino del cementerio; los empedra
dos que se vienen haciendo; la reparación de 
los algibes públicos del Albaicin, ya comen
zada; las obras de menor importancia que se 
ejecutan diariamente & costa de los fondos de 
Corporación; y  aparte de esta clase de asun
tos, de la competencia esclusiva del Ayunta
miento, las gestiones practicadas extraoficial- 
mente unas, y oficialmente otras, por el Al
calde ó individuos del mismo para obtener 
del Gobierno reformas de conveniencia indis
cutible; todo esto demuestra que la corpora
ción ha hecho cuanto legal y  moralmente 
pudiera exigírsele, apesar de su oarencia casi 
absoluta de reoursos.

Pero la necesidad apremiaba, y  el Ayun
tamiento fué más lejos, encargando á la Co
misión que suscribe que estudiando el asun
to, viesa si por ventura quedaba todavía algo 
que hacer, y  la Comisión, no obstante lo corto 
del plazo que se le dió, y la oonviceion do 
que faltando el metálico seria difícil que de
sempeñara su cometido, ha procurado de
sempeñarlo, aunque tenga el sentimiento de 
manifestar, que dado el precedente de la falta 
de reoursos, no era posible ni con mucho que 
pudiera ofrecer hoy resuelto el problema.

Para ello, ha tenido presente las manifes- 
ciones hechas por un individuo de la Comi
sión en el cabildo último, y otras expuestas 
en el seno de la misma por otros señores 
concejales.

La edifioacion de casas para obreros, cons
truidas económicamente en terrenos del 
Ayuntamiento con fondos independientes de 
los Municipales, producto de una suscrioion 
y de rifas debidamente autorizadas; es el 
primero de los proyectos que la Comisión ha 
tenido en cuenta, por su utilidad, su necesi
dad y  sobre todo, por la relativa faoilidad de 
su ejecución en plazo breve. A dicho efecto 
propone: l.°  Abrir una suscrioion entre los 
señores concejales y  clases pudientes de la 
ciudad, cuyos fondos deberán administrarse 
por una junta compuesta del Arzobispo de la 
diócesis, Gobernador civil de la provincia, 
Alcalde presidente del Ayuntamiento y los 
cuatro mayores susoritores, que aparezcan de 
las listas de suscrioion, en los cinco primeros 
días de cobranza; 2.* Que, simultáneamente 
á la suscrioion, se haga por el negociado res
pectivo, empleando las formas y  plazos más 
breves que la ley consienta, la tramitación 
oportuna para que oonsten los terrenos que 
el Ayuntamiento posea y pueda dedicar ai 
objeto de que se trata, incluyendo entre ellos 
los solares que resulten abandonados, y mar
cando dimensiones y  situación; 3.° Que co
nocido por el Ayuntamiento el resultado qu9 
ofrezca este expediente, y acordado por el 
mismo los terrenos que se destinen á dioho 
objeto, ae hagan por eí Arquiteofco municipal 
los proyectos y  presupuestos oportunos; 4.* 
Que una vez aprobados y construida la pri
mera casa, y  a medida que se vayan cons
truyendo otras, se haga una emisión de bi 
lletes á precios reducidos, para rifarlas; y 6.° 
que lo* ingresos que produzca la venta de 
billetes,se empleen en nuevas construcciones, 
mientras lo permita la importancia de las 
cantidades que ingresen.

Otro proyecto no menos útil, es sin duda 
alguna, la construcción de un cuartel con 
arreglo al plano y  proyecto del malogrado 
arquitecto Sr. Lazada, adquiriendo el terreno 
neeesario en el sitio que se crea conveniente, 
y contando para esto con las 20000 pesetas 
que la Diputación provincial tiene ofrecidas, 
con el importe de un nuevo préstamo del P ó
sito, en la cantidad que la comisión de Ha
cienda determine, y  consumidos estos fondos, 
con los que anualmente se fueran consignan
do en presupuesto; partidas que podrían ser 
de alguna importancia, si la Diputación, con
donando el pago de los atrasos del continen
te provincial, permitiera de este® modo al 
ayuntamiento la consignación para las obras 
del euartel, de lo que hoy destina al pago do 
dichos atrasos. La Comisión propone: 1* Que 
se instruya el expediente para obtener el prés
tamo del Pósito; 2.° Que al mismo tiempo se 
dé cuenta de este acuerdo y de su objeto, á 
la Diputación, para que en su vista libre á 
favor del Ayuntamiento las 20.000 pesetas; 
3.° Que se solicite de la misma el nombra
miento de dos diputados provinciales, que, 
en unión de otros dos individuos de este 
Ayuntamiento, designen de común acuerdo 
y adquieran los terrenos necesarios; y 4.* 
Que, una vez hecha esta adquisición, con el 
sobrante, si lo hubiere, se den comienzo á las 
obras.

Otra reforma, cuyo planteamiento reclaman 
imperiosamente la higiene escolar y los mo
dernos progresos pedagógicos, es la construc
ción de escuelas públicas, tan necesaria en 
esta ciudad por las malas condiciones que 
reúnen los locales destinados actualmente á 
este servicio; reforma que podría comenzar 
construyendo primeramente dos casas-escue

las, de niños y  niñas cada una, y  habitación 
para los maestros, disponiendo de la parte 
que correspondiese á las cuatro escuelas que 
habrían de resultar, de la cantidad que anual
mente se presupuesta para el pago de alqui
leres, por este concepto, y  lo que se consigna
ra, además, á fin de poder amortizar el capi
tal invertido en la construocien y  sus intere
ses, en un plazo que no excediera de diez 
años. Para ello es necesario: 1 °  Que se haga 
por el arquitecto el proyecto y  presupuesto 
de ambos edificios, teniendo en cuenta las 
modernas exigencias de esta clase de estable
cimientos; y  2.° Que, una vez aprobadas, se 
saquen á subasta con arreglo á las condicio
nes de pago antes indioadas, debiendo dar oo- 
mienzo y  concluirse las obras en el plazo de 
un ano, á partir de el dia del remate, quedan
do obligado el contratista, así mismo, á la ad
quisición de los terrenos neaesarios en el lu • 
gar que se designe.

La Comisión se ha fijado también en ellce- 
menterio de la ciudad, uno de los servicios 
más importantes que el Ayuntamiento tiene 
á su cargo, y  susceptible de multitud de me
joras, todas ellas reproductivas, como habrá 
de serlo en su día la del camino ya casi ter
minado, si llega á estudiarse conveniente
mente la conducción de cadáveres por una 
empresa determinada. Partiendo, pues, de la 
necesidad que hay de colocar aquel recinto 
en las condiciones que demanda la importan
cia de esta población; y  teniendo en cuenta 
lo reproductivo de los gastos que se hicieran 
para ello, debe acordarse: l.° Que por él ar
quitecto municipal se forme un proyecto ge 
neral de reforma de dicho recinto, son su 
presupuesto correspondiente, dividido en pro
yectos y  presupuestos parciales; y  2.° Que se 
saquen á subasta las obras, bien parcialmen
te, ó el total de las mismas, obligándose el 
Ayuntamiento á satisfacerlas por anualida
des vencidas, con las dos terceras partes de 
los ingresos que el cementerio proporciona.

Sería otra mejora para la población y  me
jora que produciría, bien administrado el 
servicio, ingresos de alguna importancia, la 
construcción de un matadero públioo de cer
dos, empleando para ello un procedimiento 
análogo al de las obras que se dejan indica
das para el cementerio, esto es, recurriendo 
á la forzosa subasta y  pagando los gastos que 
dicha reforma ocasionara, y  los intereses del 
capital invertido, cediendo al contratista la 
explotación, por un número determinado de 
años, del arbitrio que el Ayuntamiento im 
pusiera por la carnización da los eerdos. Po
dría adoptarse también el sistema de conour
so para que, con las bases indicadas, se pre
sentaran proposiciones, debiendo llevar estos 
consigo, necesariamente, la designación de 
terrenos que, así mismo, sería de cuenta del 
contratista su adquisición. En una ú otra for
ma, convendría que el arquitecto hiciera el 
proyecto y  presupuesto de ía obra, como pun
to de partida en caso de subasta, y  de crite
rio indispensable, en el de proposiciones, pa
ra adoptar con conosimiento del asunto la 
mejor que se presentare.
. Aunque no de tan inmediata realización 

como los proyeotcs que dejamos apuntados, 
es indiscutible la abundancia de trabajo que 
proporcionaría y  la importancia capital que 
habría de tener la reforma completa del per
nicioso sistema de darros y  alcantarillas, que 
tiene actualmente la ciudad, heoha simultá
neamente con la canalización y distribución 
proyectada de las aguas potables. Asunto este 
que, por su índole requiere un detenido estu
dio, los individuos que suseriben, aprove
chando la ocasión presente, solo se atreven á 
proponer que, en un plazo relativamente cor
to, la Comisión de aguas formule el oportuna 
proyecto de bases, teniendo en cuenta, si así 
lo estima, la facilidad con que podría llevar
se á cabo reforma tan notable, cediendo, al 
contratista de las obras, la administración y 
cobro del arbitrio establecido por este con
cepto, en pago del capital ó intereses.

La Comisión entiende que no faltando la 
eonstancia, todas las obras que deja propues
tas podrían ejecutarse á medida que se fue
ran venciendo los obstáculos, consiguiéndose 
algún dia obtener la completa realización de 
le que hey es únicamente un buen deseo,



asegurando, par largo plaza, constante ocu- | 
pación á las clases trabajadoras. Pero si, con 
los medios propuestos, no se creyera del todo ¡ 
fácil el planteamiento de tales reformas, to- 
¿avia podrían aceleraise, contando con el 
importe de la venta da láminas del 80 por 100 : 
do Propios y el resguardo de la tercera parte ; 
de dicho 80 por 100, el importe nominal de 
cuyos valores asciende á la respetable suma 
de 3.111.682 reales 76 céntimos, cantidad 
que bastaría por si sola para afrontar la pro- ; 
sente crisis, si de ella le fuese permitido al ! 
Ayuntamiento disponer. Pero el art. 18 de 
la Instrucción de l.° de noviembre del cor- j 
t iente año, publicada para la ejecución, de la 
Ley do 3 de agoat© último, sobre pagos de 
los Ayuntamientos al Tesoro, aleja por com ■ i 
pleto la posibilidad ¿e que el Ayuntamiento í 
disponga de tales valores, para lo cual estaba 
facultado con arreglo al art. 19 de la Ley de 
1,° de moyo de 1855j mientras no tenga sa
tisfechos sus débitos al Tesoro.

Ignora la Comisión, si el aflictivo estado ¡ 
por que atraviesan las clasc-s obreras de la 
ciudad, lo necesario de las mensionadas re 
formas y la utilidad inmediata y evidente 
que proporcionarían á Granada, aparte do 
los ingresos de que son susceptibles alguna» ; 
de ellas, serian razones sobradas para obtener 
del Gobierno una escepofon de dicho art. 18 
a favor del Ayuntamiento, obligándose este, i 
desde luego, á invertir aquella suma en com- i 
pietar el número de escuelas con edificios 
nuevos; en la terminación del cuartel de que ( 
anteriormente se habla; en adquirir los ter- ¡ 
renos necesarios para los edificios que se pro- i 
yecfcan, facilitando así la empresa; y final- ¡ 
mente, asegurar el éxito de la misma. Tra- i 
téndose de asúnt» de tal importancia que, I 
resuelto, cambiaría por entero el aspecto de ■ 
la ciudai, la Comisión propone que, al mis- | 
ino tiempo que se soliciten del Gobierno las ¡ 
concesiones expresadas, se interese igual- j 
mente una medida de «arácter legislativo que ! 
cree un estado especial de derecho para Gra
nada, á fin de que su Ayuntamiento pueda 
invertir en tales obras el caudal de Propio».

No obstante todo esto, gomo la decadencia 
de la poblaeion es t?.n grande que serán po
cos cuantos esfuerzos haga el Ayuntamiento 
para detenerla, abrir nuevas fuentes de pros
peridad y colocar á Granada á la altura que 
le corresponde por su historia, por las condi
ciones naturales de su suelo y por lo mucho 
que sus habitantes merecen, convirtiéndola 
una capital de primer orden; y .como el paso ’ 
del estado presente á situación de tal pro
greso y cultura no puede darse sin esfuerzos 
heroicos; la Comisión que suscribe, oree lle
gado el caso de interesarlo asi do nuestros 
representantes de Cortes, cuyo patriotismo 
tendrá amplia esfera donde moverse en esta 
ocasión, proporcionando á Granada los bene
ficios que ella no puede conseguir con su po
breza.

Tales son los proyectos que, debidamente 
formalizados en el plazo más breve, por el 
orden de la mayor facilidad de su plantea
miento, la Comisión ha estudiado eon aque
lla detención que ha sido posible, en el es
caso tiempo trascurrido desde que recibió su 
encargo, y oon el buen deseo que mereoia la 
confianza que se depositó en ella, en la últi
ma sesión.

Granada 9 de noviembre de 1887.—Fran- 
sisco Endérica.—Joaquín Alonso.—Manuel 
López Sánchez —A. Caro Riaño.—Joaquín 
Duran Lerchundi.

©rísifl do Qran& da. Para hoy, á 
las tres y media de la tarde, están citados en 
el despacho del Gobernador civil de la pro 
vincia, Sr. Selles, muchos de Í03 propietarios 
y  personas pudientes do la localidad, con el 
objeto de exponerles la idea, ya conocida de 
los lectores y  aplaudida unánimemente por 
la opinión pública, de construir una barriada 
que responda á los patrióticos fines de pro
porcionar trabajo á loa obreros que de él se 
hallan necesitados y viviendas sanas y eco
nómicas á los trabajadoras granadinos.

El pensamiento, que h&oa algunos dias ex
pusimos detenidamente, no puede ser más 
laudable, ni más práctico, pues resuelve dos 
problemas de interés capital para la pobla
eion, sin exigir á los propietarios ningún es
fuerzo oneroso. No se trata de dar dinero; se 
trata únicamente de invertir pequeños capi
tales en una obra que, además de su carácter 
filantrópico, constituye un buen negocio para 
los que en ella se interesen.

Dada la índole del asunto, no vacilamos 
en suponer que la sesión de esta tarde, de la 
quedaremos noticia ¿los leetores en el númere 
próximo, estará muy concurrida, y  creemos 
que la idea será aceptada con entusiasmo y 
puesta en práctica con la urgencia y  grave
dad que las circunstancias requieren.

En vista de las noticias que, acerca de 
acuerdos adoptados por el gobierno para con
jurar la crisis á que la falta de trabajo ha
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conducido 4 los carpinteros y albañiles de 
obras de Granada, nos han comunioadolnues- 
tros corresponsales y  la prensa de Madrid, el 
Sr. Selles, cuyas eficaces gestiones en este 
asunto son notorias y dignas de gratitud, 
telegrafió al ministro de la Gobernación, par\ 
obtener una confirmación oficial do aquellas, 
en el caso do que fuesen exactas.

Afortunadamente lo son, como resulta del 
siguiente despacho recibido anoche por el 
Sr. Selles:

“El ministro de la Gobernación al Gober
nador de Granada.

El Gobierno se ocupa efectivamente y con 
la actividad que el caso requiere en resolver 
la cuestión relativa á esa crisis obrera, y al 
efecto ha interesado del ministro do Hacien
da la pronta resolución del expediente rela
tivo á la demolición del convento de la Tri 
nid&éL, y  del de la Guerra que se continúen 
las obras do las factorías militares „

Por el extracto del cabildo de ayer que 
más ¡adelante publicamos y  por el informe 
de la Comisión respectiva que en primera 
plana se inserta, tendrá el lector noticia de 
las última3 gestiones y de importantes acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento con el 
propósito de resolver la crisis que atraviesan 
las clases trabajadoras de Granada.

Cumpliendo un deber de justicia, tributa- 
mas con sincera complacencia al Ayunta
miento los aplausos que por su conducta en 
este asunto merece. Los concejales que lo 
constituyen, al acordar hacer de su propio 
peculio un anticipo, con el fin de que se acti
ven las expropiaciones pendientes, han reali
zado un acto de generosidad que les honra; 
han hecho más de io que sus deberes ofisiales 
exigen, y esto, que )no se ve con frecuencia, 
en un país donde es cosa rara que los Ayun
tamientos sumplan los que por la Ley há • 
llanse obligados á cumplir, denuncia un buen 
deseo y  un laudable sentimiento de patrio
tismo merecedor de alabanza y gratitud.

En nuestro estimado colega madrileño El 
Correo, leemos lo siguiente:

«El señor marqués de Dílar, presidente do !a Cá
mara de Comercio de Granada, ha dirigido una 
atenta carta á nuestro compañero de redacción 
Luis García Alonso, recordándolo su promesa do 
hacer pública la angustiosa situación de aquella 
provincia, promesa hecha 4 aquella corporación en 
el banquete con que obsequió 4 los periodistas ma
drileños en su reciente viaje.

De esta carta tomamos ios siguientes pirrafos, 
en los que se proponen los remedios más perento
rios para conjurar la crisis porque atraviesa aque
lla región, acerca de Jos cuales llamamos la aten
ción del gobierno, deseando corresponda éste 4 tan 
fáciles deseos:

«La desviación del cáuce del rio Dáuro; la cons
trucción del puerto de Calahonda, y el aumento da 
guarnición militar y guardia civil seria no el total 
remedio, pero sí uu elicsz alivio á su desastroso es
tado, y su elevado criterio comprenderá cuán pre
cisa es ia inmediata resolución da estos extremos.

El rio Dáuro en su cáuce actual es una amenaza 
constante para la vida de Granada, y causa perma
nente de desolación y ruina, cuyos bien tristes ú l
timos efectos han tenido ocasión de ver y cuyos in
mensos destrozos aún no han podido remediar. El 
inmediato puerto da Calahonda vendría á suplir en 
gran parte nuestra absoluta comunicación con el 
exterior y e! interior de la península, causa pri
mordial de nuestro empobrecimiento, que ha veni
do á aumentar la disminución de ¡a, guarnición 
militar de esta plazo, t»sí como la Lita de seguridad 
en los campos por la escasa fuerza de la Guardia 
civil que tenemos, inferior á dos terceras partes á 
la que disfrutan Málaga y Jien .

Así, pues, ruego á usted en nombre de la Cáma
ra de Comercio, en nombre de esta ciudad deshe
redada, redoble en su favor sus valiosos esfuerzos, 
probando así una vez más que el periodismo espa
ñol acepta siempre con nobleza cuantas ocasiones 
halla de practicar su misión augusta y patriótica.»

De otra oarta que escribe á El Dia su co
rresponsal de Granada, reproducimos lo que 
sigue:

«A cuantos interesa la suerte de esta provincia no 
pueden menos de llamarles ia atención las tristísi
mas circunstancias que atraviesa Granada, no solo 
por las razones que abonan la crisis reinante en Es
paña, sino también por las especiales de que ningu 
na otra comarca de la Península sufre como ésta el 
desamparo de todos los Gobiernos.

TK-nto en la ciuiad como en otras muchas pobla
ciones d6 tanto importancia como Alhama, la vida 
se hace imposible, y ya apenas ha entrado el invier
no, miles de obreros se encuentran sin trabajo, te
niendo que dc-dicorse 4 implorar la caridad públic”, 
insuficiente para el alivio de las imnumerables des
dichas que afligen 4 cuantos atienden 4 sus necesi
dades con el producto de lo quo personalmente ga
nan .

Sa han presentado solicitudes al gobernador, se
ñor Sollós, interesándole para que humanamente 
haga lo que esté de su parte; pero como está autori
dad poco ó nada puede hacer, se limita á trasmitir 
la instancia 4 los Ayuntamientos y 4 la Diputación, 
que carecen en absoluto de recursos para conjurar 
e! conflicto.

En tal estado se halla la cuestión obrera, creyen
do los optimistas que quizás con el esfuerzo de todos 
sea posible aminorar un poco su gravedad, y los pe
simistas que si en brevísimo término no le logra 
dar ocupación á los miles de braceros que recorren 
las calles, ocarra algo que pueda tener fatales cen- 
secuéncias; porque si bien los habitantes de este país 
son poco danos 4 temerarias aventuras, el hambre 
obliga 4 todo, y hambre es lo que tienen esos desdi
chados. »

Comentando La Correspondencia la oarta á 
que se refiere El Correo dice:

«A la vez que damos las gracias á la Cámara de 
Comercio de Granada por su deferencia, tenemos 
un verdadero placer en responder á su invitación,

i haciéndonos eco do sus justísimas quejas v reclaraa- 
i cionos nada exagoradas, como hemos tenido ocasión 
i do apreciar recientemente en el viajo por nquol des- 
i graciado país, digno por todos conceptos do alguna 
i protección y de ni-'jor suerte.»
I El Imparcial publica el siguiente telegrama:

«Granada 7 (11‘25 noche.) — Sigua revistiendo gra- 
! vos ei¡ rae teres lu crisis obrera en esta capital, 
i En las lepa raciones y obras acordadas ejecutiva- 
I manta per el Ayuntamiento y lu Diputación pro- 
■ vincial podrán ooupsrse unos doscientos obreros,
¡ pero no es posible encoutrar forma de dar ocupación 
i al resto, que constituye lu mayorí* y se encuentra 
j sin trabajo.
1 Los obreros, en medio de la crisis que «traviesan,
¡ están dundo ua gran ejemplo de resigne ción y <16 

prudencia dignos tí<¿ que el gobierno los le»ga oa 
1 cuenta y procure salvar con sus medidas esta an

gustiosa situación. —E¿ co respénsal »
C ab ild o  rauuiaip& l. Ayer, á las dos 

‘ de la tarde, declaróse abierta la sesión, bajo 
; la presidencia de D. Eduardo Gómez y  ha- 
; liándose presentes los Sres. Alonso Pineda,
! Arteaga, Cantos, Caro Riaño, Cebes, Conde 
[ de Miravalle, Diaz Rogés, Duran Lerchundi,
: Endérica, García Cap9Üi, Gómez Ruiz (don 

Manuel), Guillen Palacios, Linda, López 
Sánchez, López Tamayo, Marqués de Campo 
Hermoso, Medina Fantoni, Ortega, Portillo, 
Ruiz Torres, Ruiz Vietoria, Sedeño y Zayas 

i Madrid.
I Fué aprobada el acta del cabildo anterior.

Se dió cuenta de las denuncias hechas ó 
! informadas por el Arquitecto municipal, aoer- 
‘ ca de las oasas núm. 4 de la «alie de San 

Juan de Dios, 1 y  3 de la del Postigo del 
Tribunal, 13 de la Angosta de la Botioa y 
©tras en las del Verdugo, Mariana Pineda, 
Elvira, Triana, etc. Aoordose ordenar á los 
respectivos dueños que procedan á su demo 
lición.

Biose cuenta asimismo de un telegrama 
del ministro de Fomento, manifestando que 

I el Gobierne ha eacade á subasta todas las 
i obras que hay posibilidad de realizar en 

breve en esta provincia, para que pueda dar- 
¡ se «oupaeion á los jornaleros; y  de otr© del 
I presidente del Consejo, Sr. Sagasta, mani- 
; testando que ha confereneiado con loa mi

nistros y  que todos están dispuestos á eoad- 
yuvar al propósito de que se resuelva euante 
antes la orísis por que atraviesa Granada.

Se leyó uu oficio del Cabildo metropolita
no pidiendo autorizaoion para col»car una 
valla y cadena de hierro al rededor d8 la Ca
tedral, para evitar que se adosen á ella bara
tillos ni puestos de ningún género.

El Sr. Alonso Pineda pidió que se corsé 
diese la licensia solicitada.

El Sr. Caro propuso que informara son 
toda urgencia la comisión da Ornato.

8© aoordó que informe el Arquitecto, y  si 
el dictámon es favorable, se tenga por con
cedida la autorización del Ayuntamiento.

Se dió cuenta de las gestiones praeticadas 
por el señor Alealdo, per virtud de las cuales 
se han podido retirar 1400 pesetas de la Caja 
de Instrucción pública.

Se aprobó una cuenta de 50 pesetas para 
la adquisición de material coa destino al re 
conocimiento de alcoholéis.

Leído un oficio del vicepresidente de la 
Comisión provinoial, D. Rafael Branchat, 
ofreciéndose ¿ la oorporacion, se acordó darle 
las gracias.

Habiendo dispuesto el señor Alcalde la 
composición del darro de la calle de Lap&nto, 
y  los desperfectos de la acequia de Darro, s j  
acordé aprobar tal determinación.

Se aprobó el informe de la Comisión de 
Hacienda aesrea ds la solicitud de D.* Leo • 
ñor Gómez, viuda de Berruezo, reclamando 
el pago de las cantidades que se le adeudan 
por medicinas facilitadas durante el período 
del cólera.

Se dió cuenta del proyecto de construcción 
de una barriada de casas modestas para obre
ros en el Triunfo, junto á la plaza de toros.

Leído el informe del sindice, resulta de 
¿1 que D. Pedro Alvarez adquirió, hace mu- 
tiempo, en dicho sitio solares para construir 
dicha barriada; que osos solares se le cedieran 
precisamente tara tal objeto, y  que ahora 
debe el Ayuntamiento obligarle á que cum
pla aquel compromiso, y si no lo cumpliere 
deben recuperarse los solares por el mismo 
precio en que se cedieron.

El Sr. Caro manifiesta que D. Pedro Alva- 
rez es el dueño de los terrenos, y nadie pue
de obligarle á que edifique; que se vea en 
qué forma adquirió esos solares.

El Sr. Alonso Pineda hace presente que 
los adquirió expresamente para construir una 
barriada de casas con destino á obreros, y 
sólo por eso se los cedió el Ayuntamiento; de 
modo que está en el caso de cumplir la obli
gación que contrajo.

El Sr. López Sánchez defiende su dicta
men. Dice que no existe en las oficinas del 
Ayuntamiento el expediente de cesión de di
chos terrenos á D. Pedro Aívarez.

El Sr. Alonso Pineda dice que puesto que 
esneoesario conocer la,forma en que el señor 
Alvarez adquirió los solares, y los compromi
sos que pudiera contraer, se reclame á ia es
cribanía donde se hizo la escritura una copia 
simple de la misma, pues en ella estará trans

crito el expedienta que se desea conocer.
A propuesta del Sr. Gómez se acordó que 

vuelva el expediente á la Comisión, para que 
en vista de todos los antecedentes, informe 
lo que proceda.

Se acordó demoler de oficio la oasa núme
ro 24 de la calle de Triana y la 18 del calle
jón del Verdugo, por no haberlo hecho sus 
dueños, como se les ordenó.

Diose cuenta de una exposición suscrita 
por varios vecinos de la placeta del Matadero 
Viejo, en que piden se revoque el acuerdo de 
vender por solares la referida placeta, pues 
las edificaciones que en ella se lleven á efeoto 
perjudicarán el valor de las casas inmediatas, 
por razón de las vistas y las luces que hoy 
disfrutan y habrán de perder en tal caso.

El señor Alonso Pineda hace uso de la 
palabra. Comienza lamentando que no haya 
pensamiento que adopte la Corporación mu
nicipal, en bien de los intereses del común, 
en que no se levante una polvareda para es
terilizar los buenos propósitos del Ayunta
miento. Censura á los propietarios que hacen 
tal reclamación, porque dice que se proponen 
entorpecer los planes del Ayuntamiento, y 
añade que no es verdad que vayan á sufrir 
perjuicio las fincas existentes frente á la pla
ceta d8l Matadero Viejo oon quo en esta se 
levanten varias oas^s, ni que dichos propie
tarios tienen derecho alguno que alegar en 
favor de su petición, y por fin, que no hay 
razón para que la mencionada placeta quede 
en la forma que está actualmente, puesto 
que nadie ha dado jamás á tales propietarios 
garantía de que subsistirá así toda la vida. 
Pide, pues, que se declare subsistente el 
acuerdo de la Corporación de enagenar los 
terrenos de la placeta dei Matadero Viejo.

E l señor Endérica manifiesta su opinión 
contraria. Dice que los propietarios de aque
lla fila de casas que salen al que fué Matade
ro, tienen derecho á que se deje via franca 
para salir y  entrar en dichos edificios; que 
por tanto, si se ha de edificar en la placeta, 
habrá que dejar una oallejuela sin salida, 
que vaya á desembocar en la calle de Cam- 
poverde, cuya oallejuela seria impropia de 
un sitio tan céntrico como el de que se tra
ta; que por consiguiente, el espacio que 
quedará libre para edificar es tan pequeño, 
que no podrá construirse más quo una casa. 
Y si esto es así ¿vamos—dice—4 sacrificar 
los intereses de los propietarios de las fincas 
colindantes, los del ornato y hasta los de la 
salubridad públiea, para obtener el mezqui
no resultado de ocupar media docena de jor
naleros en levantar un solo edifioio? En su 
virtud, el señor Endérica pide que la comi
sión do Ornato estudie el asunto detenida
mente é informe lo que oonvenga.

El señor Alonso Pineda replica que el 
terreno que quedará en la placeta del Mata
dero disponible para edificar, no es. tan 
exiguo como afirma el señor Endérica. En 
efecto—dice—pueden construirse muy bien 
dos casas de regulares dimensiones, pues así 
está acotado el terreno en el plazo que en 
otro tiempo hizo el malogrado arquitecto 
D. Cecilio Diaz Losada.

Sigue diciendo que ya sabe que no es muy 
higiénico ni deben los ayuntamientos formar 
callejuelas; pero añade que no es una calle
juela, sino una calle de cuatro ó oinco metros 
de ancha, la que puede allí dejarse.

Manifiesta además que si se enagenaran 
los portales qu9 antes eran Alhóndiga Zai- 
da, y los solares que hoy ocupan se unieran á 
los que tratan de venderse, para construir 
una ancha manzana, entonces habría motivo 

* para invertir 20 ó 25.000 duros y ocupar á 
| muchos obreros.
| Termina repitiendo que es una desgracia 
I que los propietarios que autorizan la solici

tud de que se ha hecho mérito pongan trabas 
al proyecto de levantar casas en la placeta 
del Matadero Viejo, y pide que se desestime 
tal solicitud y  se mantenga firme el acuerdo 
de la Corporación municipal.

El Sr. Endérica dice que hay realmente 
lesión para los intereses de los propietarios 
de las casas colindantes, y  por lo tanto, recla
marían indemnización.

EL Sr. Alonso Pineda: S© les dá.
Replica el Sr. Endérica.
El Sr. Alonso Pineda lo haoe asimismo. 

Dice que opina no tienen los referidos pro
pietarios derecho á indemnización; pero aun 
suponiendo que lo tuvieran, cosa que de nin
gún modo concede, no habría inconveniente 
en indemnizarles; que ese—dice—sería, des
pués de todo, un gasto insignificante, com
parándolo con el de 4 ó 5000 dures que el 
Ayuntamiento va á gastarse en indemnizar y 
expropiar en la calle de Mesones varias casas 
que están muy buenas.

Se acordó, por fin, desestimor la solicitud 
referida.

Dióse cuenta de un escrito del rematante 
ó concesionario de las obras de margenacion 
del rio Darro, manifestando que podrá dar 
comienzo á las mismas, ocupando cuarenta ó 
cincuenta obreros durante tres ó ouatro me*
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ses, si so le dictan las condiciones económi
cas en que deba realizarlas.

Se acordó hacerlo así inmediatamente.
El Sr. Oaro Riaño pidió que fuesen conta

dos los concejales presentes, para saber sí 
había número suficiente para tomar acuerdos. 
Contáronse 20, y siguió, por tanto, la sesi«n.

Dada cuenta de una solicitud de ios veci
nos de la oalle de San Isidro, quejándose de 
los destrozos que en las fachadas de las casas 
y en las cañerías hace el oarro de la carne, 
se acordó disponer que pase por la calle de 
San Antón.

Inmediatamente el secretario Sr. Palacios 
dió lectura del informe, que publicamos in
tegro en otro lugar, emitido por la Comisión 
especial que se nombró para examinar los 
medios que pueden y deben ponerse en prác
tica á fin de conjurar el conflicto de los 
obreros sin trabajo.

El Sr. Endérica; como presidente de dioha 
comiaian, apoya el referido informe. Después 
de domostrar los obstáculos con que se ha 
tropezado para evacuar el diotámen en tan 
«orto espacio de tiempo, y  de manifestar que 
si alguna gloria merece por ello la comisión, 
á ¿1 es seguramente á quien menos parte le 
corrresponde, dice que la mayoría de los 
proyectos en el informe apuntados depende 
de la mayor ó menor protección que el Go
bierno dispense, pues el Ayuntamiento carece 
de recursos propios para llevarlos á eabo.

De todos esos proyeotos—-dice—el de más 
fácil ege0uoion y  que se puede acemeter 
desde luego, es el de construir varias oasas ] 
merced á la suscrioion que para ello se abra 
entre los coneejoles, de su peculio particular, 
y á la cual pueden contribuir los propietarios 
que lo deseen. Dichas oasas se rifarán des - 
pues entre los obreros y  demás vecinos de i 
Granada, prévia la autorizaoion consiguiente, j

Aparte de esto, añade, deben ponerse en í 
juego cuantos medios ó influencias sea ôsi*» ; 
ble para oouseguir que el Gobierno haga lo ! 
que debe en benefioio de Granada y  de la i 
clase jornalera. Termina pidiendo que sea I 
aprobado el informe.

E l Sr. Alonso Pineda ratifica todo lo dicho 
por el Sr. Endérica.

Dice que cada una de los individuos de la 
comisión ha revuelto su cabeza y no ha le
grado encontrar otros recursos para resolver 
la crisis obrera.

Fijándose en la muchedumbre que se api
ña en el sitio destinad® al públioo, dioe que j 
es el pueblo, los obreros sin trabajo, que 
ávida y respetuosamente acuden á saber lo 
que acuerda su Ayuntamiento; porque los ! 
puebles, desde su origen venerando, siempre ¡ 
lo han esperado todo de las corporaciones i 
municipales.

Añade que la orísis continua, pues hay más ; 
de 2000 operarios sin trabajo; y diee que es j 
preciso que se oonstituya una comisión, f©r- j 
rnada por los diputados y  senadores que \ 
residen actualmente en Granada, á la cual j 
debe agregarse el Alcalde, para que vaya á 
Madrid á gestionar activamente cerca del 
Gobierno, y que no vuelva á Granada hasta 
haber conseguido todo lo que esta capital 
necesita.

Si esto no se hace así—termina diciendo 
el Sr. Alonso;-^si esa comisión so viene á su 
país sin haber conseguido nada práctico, 
tendremos que repetir la célebre frase de | 
Olózaga: “¡Dios salve al país!,, j

El Sr. Caro Riaño hace presento sin "por- i 
juicio do lo que propone el Sr Alonso Pineda, i 
que él considera muy razonable, deben di- j 
rijirse comunicaciones á los senadores y  di- i 
pútados, pidiendo que tomen parto activa en { 
la cuestión de la crisis obrera, ó interpongan 
su influencia y  valimiento cerca del Go
bierno.

Dice que desde qu© tiene uso de razón no 
recuerda qué beneficios hayan proporcionad® 
á este pueblo sus representantes, pues úni
camente hace memoria de la Universidad, 
debida al limo. Sr. D. Juan Faoundo Riaño, 
y para eso éste no era entonces ni senador 
ni diputad® por Granada. Pide, pues, que 
inmediatamente se telegrafíe á nuestros j 
representantes en tal sentido.

Termina diciendo el Sr. Caro que el Go- \ 
bierno puede muy bien sacar á subasta algu- 1 
ñas carreteras del Estado en esta provincia j 
y comenzar desda luego los trabajos de otras, i 
pues en el presuesto de Obras públicas siem
pre queda un crecido superabit.

El Sr. Gómez propone que se den las gra
cias a la comisión que ha redaotado el informe 
de que nos ocupamos.

Tratando de la idea expuesta, y sostenida 
por el Sr. Endérica, de que se invite á los 
propietarios para contribuir á la susoricion j 
abierta entre los concejales con el fin de edi- j 
ficar varias casas que se rifarán entre los j 
obreros y  vecinos de Granada, dice que debe j 
prescinuirse de los propietarios, puesto que I 
ya les ha invitado el gobernador civil con ] 
análogo fin.

El Sr. Endérica se manifiesta conforme \ 
con lo expresado por el señor Alcalde. Noso- * 
tros solos—dice—haremos esas oasas, con

nuestro dinero particular, pobres y todo como 
somos.

Una. voz en el público:
— ¡Pobre, yo!
El Sr. Gómez ofrece hablar oon los dipu

tados y  senadores existentes en la actualidad 
en Granada, al efecto de que se constituya la 
comisión que pase á Madrid, de la cual for
mará parte.

Eran las cinco, y declarándose terminado 
el oabildo público, se constituyó el ayunta
miento en sesión secreta.

A las cinoo y  media volví® á ser declarada 
pública, y entonces el señor Alcalde dió ouen- 
ta del acuerdo adoptado de facilitar entre los 
concejales presentes la cantidad de 25.000 
pesetas, reintegrables, á fin d® verificar las 
expropiaciones que hay que llevar a efecto 

\ en Ja oalle de Mesones y otras para comenzar 
obras que den ocupación á los obreros; ó in
vitar á los demás concejales que no asistie
ron á contribuir, si lo desean, al adelanto de 
dicha suma, con la cuota que les corresponda.

A las seis menos veinte s© declaró termi
nado el cabildo municipal.

C o m ls is n  p r o v ia o ta l. En la tesion 
de ayer se acordó:

Suspender la subasta para el raoionad® de 
la Casa de Huérfanos, Hospital de dementes 
y  Hospicio, y  comisionar para la ordenaoion 
del racionado al Sr. Branehafc, ©1 cual modi
ficará las condiciones en que deba verificarse 
la subasta de artículos de consumo en los es
tablecimientos de Benefi«encia.

Desinfectar la sala de Santa Amalia, en la 
cual han estado instalados loa leprosos en el 
Hospital de San Juan de Dios, y  que se 
trasladen á ella las mujeres heridas.

Quedar enterados de haberse trasladado los 
referidos enfermos al Hospital de San Lázaro 
dándose un voto da gracias al presidente, 
Sr. Br&nchat, por su actividad y acierto.

Autorizar á este mismo para celebrar una 
conferencia con el euerpo facultativa provin
cial, á fin do tratar sobre la división de las 
enfermerías del Hospital de San Juan de 
Dios en departamentos pequeños, estableci
miento do clínicas especiales, y  adición al 
petitorio ó catálogo antiguo los medicamentos 
qua aconseja la ciencia moderna.

Dejar en ventilación la sala de heridos y 
de leproso» del Hospital provincial, hasta 
nueva órden.

Resolver las cuentas municipales de varios 
pueblos, correspondientes al primer trimestre 
del corriente ejercicio económico.

Por último, se despacharon expedientes de 
quintas.

P reo a p to »  h ig ié n ic o s .  Siendo la nota 
dominante hoy en materia de alteraciones de 
la salud el predominio de las enfermedades 
infecoiosas, es de rigor recomendar la desin
fección en todas las casas y especialmente en 
los lugares comunes, cocinas y  demás depen
dencias en que es fácil el desarrollo de gér
menes de enfermedad.

Entre las afecciones dominantes figura en 
proporciones graves la viruela. De esta es, 
como s© sabe, el mejor preservativo la vacu
nación y  revacunación, no menos útil en esta 
épo«a que en moyo. Reeurran á ella cuantos 
no lo hayan hecho.

U nánseá estas preoauoiones el aumento 
de abrigo, la alimentación suculenta, los pa
seos en las horas medias del dia, la gimnasia 
y  la hidroterapia científica.

Se alquila la casa número 5 do la calle dol T ra
buco, por 70 reales mensuales.

11 de noviembre-do 1707.
Capitulación de Lérida.—Estériles fueron los 

esfuerzos que en 1705 opuso el gobernador de la 
plaai de Lérida, D. Alvaro María de Meló, para 
írapsdir la invasión de las tropas que en favor del 
archiduquo Cirios de Austria, sostenían onep-rniza* 
da lucha centra los adictos 4 ia'jmonarquía de Felipe 
V. El duque de Orlenos, ya cé'ebre por sus campa
ñas como aliado á la legitima soberanía, propúsose 
á los dos añosooteuer U reincorporación de tan im
portante ciudad y reuniendo un ejército da 40.000 
hombres emprendió el ataque, no obstante la oposi
ción do los gobiernos francés y español que temían 
un nuevo descalabro. Afortunadamente no fu¿ asi, 
por mis que los sitiados sostuvieron la defensa con 
ciego tesón aprovechando para ello las favorables 
posiciones áe la ciudadela, desda cuyes easlillos es
tuvieron lanzando toda clase de proyectiles por es
pacio de veintinueve dias. Al cabo de mes y medio 
de sitio convenciéronse de la inutilidad de sus es
fuerzos, más difíciles ya de alcanzar feliz resultado 
por haberse incorporado d los sitiadores el duque de 
Berwick con nuevos auxilios, y on su defecto, enta
blaron las bases da capitulación. A les pocas días 
evacuaban la ciudad las tropas imperiales y Lérida 
recibía con inmenso júbilo ó sus libertadores.

CHARADA.
El prima dos que te tengo 

dos prima en mi corazón; 
no temas pues que mi todo 
falte á tu to d o  Leonor. 

Solución 4 la anterior.—PaBaiso.

Telegramas á «El Befenasr.»
M ad rid  10, nueve noche.

Hoy han fallecido en Madrid 
el diputado á Cortes y  opulen-

: to capitalista Sr. Zabalburu y 
¡ el brigadier Moleon. 
i El marqués de Sardoal conti- 
¡ núa mejorando.

Romero Robledo ha salido 
hoy de Barcelona para Ma
drid.

El Consejo de ministros cele
brado hoy bajo la presidencia 
de la reina ha carecido de im
portancia —F.

M ad rid  10, diez noohe.
El emperador Guillermo do 

Alemania ha caido nuevamente 
enfermo.

Mañana publicará la «Gace
ta» el relato oficial de los su
cesos de Ponape.

Decrece notablemente la v i
ruela en Madrid y su provin
cia.

I La infanta Eulalia está mejor 
I en su salud — F.

M ad rid  10, once noohe. 
i  Renacen nuevamente los te- \ 

I mores, muy fundados, de una j 
j crisis ministerial en Francia y i 
¡ de que el presidente de la Re- | 
I pública Mr. Grevi presente su j 
> dimisión.

Se han sentido en Venecia y j 
en Ferrara fuertes temblores 
de tierra, sin ocurrir desgracias 
personales.

Se tienen mejores noticias de ¡ 
la salud del principe imperial 
de Alemania. I

No ocurre ninguna otra cosa i 
de particular.—F.

M a d rid  10, doce noche.
El Gobierno ha telegrafiado j 

al capitán general de Puerto- i 
Rico, general Palacios, que in- j 
mediatamente regrese á la Pe- I 
nínsula para conferenciar con j 
él acerca de los abusos y tro- j 
pelias que se dicen cometidos 
por las autoridades en aque- ¡ 
lia isla.

Se cree que dicha autoridad 
se habrá embarcado hoy.

Sagasta y el marqués de la I 
Vega de Armijo han celebrado j 
esta noche una importantísima I 
conferencia.—F.

-     ——"-Ojsy*»— —•    tranm’̂m l

Ea d  teatro.
Sonámbula.

La interpretación de esta delicada partitura da 
Bellini, suspendida anteanoche por indisposición de 
la B jyllou, obtuvo en la da ayer una ejeeucion muy 
esmerada, pudiendo decirse que de todas las obras 
que se han puesto en escena en lo que va de tempo- 
roda, ninguna como Sonámbula ha dejado tan sa 
tisfechos ales dilettanti.

Estaba encomendad» la dirección ¿3 la obra á ua 
nuevo maestro, el señor Petr:; y dóciles á su inteli
gente batuta, la orquest-- y los coros hicieren ano
che mucho más de ¡o que estamos acostumbrados á 
oir en esta temporada, resultando un conjunto ar
mónico muy aceptable, especialmente en los dos 
últimos actos. En el primero fuá donde únicamente 
se notaron algunas :m perfecciones.

La señora Bayllou, A mina cantó su parto coa la 
maestría que le distingue, siendo mu y aplaudida en 
el concertante, y sobre todo en el rondó, en cuyo 
andante Áh\ noneredea Mirarti demostró la mara
villosa agilidad de su garganta, y obtuvo una ova
ción tan entusiasta como merecida.

Monliano interpretó muy discretamente su pa
pel; estuvo muy acertado en el cúo del primer acto, 
cuya frase son gelosa dol ¡céfiro dijo de uno manera 
magistral. En el concertante del segundo y ei ária 
del tercero rayó 4 buena altura.

La señorita Pelayo y el señor Medini, cumplie
ron. Parte del público so mostró injusta con ei se
gundo, que en realidad no mereció ser objeto do la 
manifestación de desagrado, qua sígueos especta
dores, muy pocos, quisieron iniüur.

Los coros acertados como por:as veces. Mereció 
un oplauso, y hubo de concedérsele, el del primer 
acto que comienza A fosco cielo a notte bruna.

Como pieza de conjunto merece citarse el precio
so concertante final del acto segundo, en que, tanto 
los coros, como las voces y la orquesta, pusieron 
de su parte todo lo posible para el mejor éxito. El 
público premió la delicada ejecución de este núme
ro con entusiastas aplausos, haciendo salir varias 
veces 4 escena á los cantantes, y saludando al 
muestro director con aclamaciones de entusiasmo.

Esta noche se canta Traoiatta, y probablemente 
el domingo Africana. Muchos abonados al turno 
par me ruegan haga presente 4 la empresa su deseo 
de que se recita Sonámbula.

M eíistó v eles .— -------------q»-----------------
fiarte á «£1 M ease?.»

D esd o  M ad rid .
9 de noviembre d6 1887.

Ya está definitivamente redactada la certa de la [ 
minoría republicana escusándose de asistir á la fies- ; 
ta-homenege que pasado mañana so celebra en el 
teatro Rivas & la memoria de Figueras, primer pro-

I
 sitíente dn la República ospañoln. Los términos do
oslo documento son los mismos qua Ion lectores eo- 
n< oon. H >v su h:in fij•<<?o los carióles do convocato
ria para dicho ocio que revestirá impar Lancia: on 
ellos se Iuíu suprimido de órdan del gobernador i» a 
IVaso con que t:-rmiiiiib«.

I T- dos 'os republicanos desear, pros poro oslo mo
vimiento do unión y concentración do fuerzas por
que ahora se trabaja con tanto empeño; pero es el 
caso que ninguno da los partidos y grupo» ceda. Pí 
y Margall y los suyos continúan en la actitud que 
últimamente adoptaron; loe amigos da Salmerón 
se mantienen en los propósitos que los obligaron á 
separarse délos zorrillislas; estos 4 su vez conti
núan predicando la apelación 4 la fuerza; y por úl
timo, Custelur creo sostener la mejor bandera, pen
sando qua ai cabo todos irán h acogorse A sus doc
trinas.

Do aquí el que los fusionistas cunten victoria sos
teniendo quo ú su buena política «o debo una situa
ción tan por extremo lisongera para la monarquía, 
augurando pura remato de ella la vuelta ¿ España 
de Ruiz Zorrilla, con ©1 consiguiente desistimiento 
do los cominos do fuerza que ahora siguo. Pero 
todo no serán flores cuando precisamente en estos 
dias el gobierno redobla su vigilancia en los cuarta
les hasta el punto de decirse quejha habida choques 
ó disgustos entro.los policías del gobernador civil 
y algunos oficiales de servicio.

En el campo ministerial hay mucha calma. Como 
ne so vé cercaaa la anhélala combinación del gabi
nete, los amigos de los aspirantes á c*.rterns andan 
sosegados. En cambio so agitan hasta lo increíble 
los pretendientes á senadurías y altos puestos. Sá
bese que va á haber vacantes algunas direcciones 
generales y V. no puede imaginar el húmero de los 
que la3 desean. La empleomanía está más desarro
llada en las altas que en las bajas esferas, y los ba
tallas que so dan son de las m¿3 empeñadas que se 
conocen.

Todavía en las primeras lloros de la tarde n® era 
definitivo qua Morct salga ahora para los baños de 
Alh ma, en busca de alivio al reuma que padece.— 
Mosquera será el presidente de la comisión del naon- 
s*ge en el Sonado.—Nuevus noticias ele Puerto Rico 
demuestran quo la conducta seguida por el gañera! 
Palacios dej* mucho que desear: probablemente el 
gobierno enviará un delegado de confianza para que 
abra amplia informaoion, por donde 86 venga en co
nocimiento de lo que allí ha pasado y está pasando* 
que es más grave de lo que parece.

Cánovas se casará el domingo si la señorita do 
Osuna sigue adelantando en su mejoría.—Sardoal 
sigue lo mismo: la enfarmadad qua este sufre r©- 
quiero una constitución fuerte, qua está bien lejos 
de tener, y do aquí e) que algunos médicos auguren 
funesto resultado. Parece que la deleeeia se ha 
complicado, pues hay cálculos an ios riffones y no 
céque otras lesiones en la vegigs. Sin embargo hoy 
se halla mejor ol enfermo, después de haber coiase- 
guido un rato do reposo y reparador descanso.

En la Gaceta aparece hoy el decreto admitiendo 
la dimisión a ¿Sánchez Bustillo. Veremos Jo que 
huce el Consejo del banco ante ls contestación del 
gobierno rechazando nombrar a Camacho.—Tiene 
importancia la reunión de esto tarde da la junta di
rectiva dol partido zorriliista porque á más do dar 
en eila cuenta el Sr. Mantener da lo quo en e3los 
momentos piensa el j.fe, se ilutarán extremos de 
verdadero interó?.—Ayer tardóse reunióla Junta 
da socorros á los «migrados y acordó enviar circu
lar á los comités suplicando activen la roenudaeiea 
de fondos. —La Ligu Agraria activa con celeridad 
les preparativos para la s6amb¡oa do agricultores 
que tendrá efecto el 8 de diciembre.—En los salones 
no ocurre novedad. Lo mismo hay que decir de 
provincias y circuios científicos.

Ea París ha habido desórdenes con motivo del 
entierro da un comunalisto.—En Dublin so ha co
metido otro nuevo atentado: !aa turbas entraron en 
casa do un propietario y lo fusilaron á presencia de 
su familia.—El principe imperio! síguelo mismo 
ea San Remo.—F.

Parla 9 (5T5 t.)
4 por 100 axterior español, 67‘21.

Lóndres 9.
The Times reseña hoy ©1 Consejo d® ministros 

celebrado ay»r, y dé como seguro e¡ haberse acor
dado el aplazamiento pura la segunda quioesna da 
febrero lu reapertura dol Parlamento ing és.

París 9.
Ayar ocurrieron tumultuosos desórdenes, con 

motivo dol entierro d®¡ oxcomunero Portier, al re
dedor de ia casa mortuoria * gomaré ronao gran 
cantidad da los anarquistas. Com® los grupos au- 
mentaran y la agitación crecier», ia policía arre
metió con ¿©Hodad» furia sobro las grupas por tres 
veces consecutivas, una da ellas « n loa sables cau
sando buen número cié haridas. Restablecida I» c*l- 
mo se puso *ri marcha ei cor tajo presidiéndolo Ro- 
chefort, Luisa Míchel y el diputado Huguas. Esto 
ss propone interpelar hoy sobre los asuntos y de- 
saane» á© 1a policía, esperándose una sesión bor
rascosísima en lu quo intervendrá Enrique Roche- 
fu t.

Berlín 9.
E! estado del príncipe imperial de Alemania ins

pira viva inquietud. Los médiooa d®suspsrt¡n dal 
éxito d® la operación.

Los diarios oficissos quitan toda importancia á 
la enfermedad, pero La Gaceta de la Ale inania del 
Norte publica un despacho diciendo que el princi
pa está gravísimo, hasta el extremo de haberla 
prohibido los médicos que bable, perqua de esta 
modo ¡a lesien d« la lering* no pourá tener com
plicaciones.—A. M.

Servicio do la p laza para el dia 11 do noviem
bre de 1887.— Parada, Córdoba .—Jefa do dia, «loa 
Francisco Padilla, comandan1!: do Córdoba.—Hos
pital y provisiones, cuarto capitán del mismo.—Sar
gento de hospital, vigilancia y paseo de enfermos, 
Santiago.—P. O., el comandanta] sargento mayor 
accidental, Espinar.

Estación meteorológica de la Universidad de 
Granada-Observaciones dol 9 noviembre 1887. 
Altura del barómetro en milímetros á Ia3

nueve do la mañane..................................  706'28
Dirección del viento. . „ . . . NE.
Estado del cielo...........................................Cubiert.
Temperatura máxima del aira é. la sombra. 14'6 
Temperatura, máxima del airs a! sol . . I6‘5
Pluvímetro en milímetros............................... Ü0f0
Termómetro tipo, á les tre3 de la tarde. . 12 2
Pronóstico del tiempo, variable.



EL DEFENSOR DE GRANADA
B olsa fio M adrid .—Cotización del dia 8 de no

viembre do 1887.
e s a  ■ jarran  av.agg?=:g=rafc¿rig3?L>g

ÚLTIMO
Mo v im ie n t o .

PRECIO A is * . Maja

Deuda perpt. el 4 ©[0 iat. 66  55 » 20
Idem id. pequeños......... 66  80 » 05
Idem id. fin corriente... 66 55 » 25
Idem id. fin próximo__ 6 0  00 » »
Idem id. 4 OjO exterior.. 68  20 » 10

69  09 25
»Deuda amortizable 4 @[0. 83  70 »

Idem id. pequeños......... 83  915 » 05
Billetes da Cuba (1880).. Ofí 00 » ))
Idem de id. (1 8 8 6 ) ............. 97 75 » 15
Oblig. municipales........ 00  00 » »
Oblig. del Banco hipot.. 09  Ü9 »
Cédulas hipot. i»l 6  0 [® .. 103 0 0 » »
Idem ir). a l  5 G |0 ................ 00  40 » »
Acciones Banco España. 0 0  00 ©
Comp.B de Tabacos....... 113 00 50

CAMBIOS.
Londesá 90 dias facha.. 47  4 0 » >
París á  8 días vista....... 4 97 » »
Berlín á  8 dias v ista .. . . ©0 09 .» »

T ienda A sila. La» raciones que so servirán en 
el día de hoy, son: Almuerzo, d» nuevo á onc®.-,- 
Cliocolate con boíl® do pos da «caito, 10 céntimos. 
Arroz con bacalao, 10. —Postra da uvas, 5 .—Co
mida, de cuatro á sois.—Sepa|d* pan, 16.—Coci
do de cardos, 10.—Pestr* da uvas, 5 .—Ración de 
pan granda, 10.—Idara pequeña, 5.

M atadero  publico. Precios del kilo do la con“ 
traUcion de carnes, dol dia de ayer: Carnero, 1 pe- 
«eU 23 cts.~Vaca, 1 pta. 44 cts. —Tornara, 1 pese
ta. 48 cts.

Caltas.
Din 10.—San Martin obispo.—Jubileo de las cua

renta horas iglesia del Sagrario; á las ocho inisa 
cantada; á las cuatro rosario y ejercicios, salva y 
letanía y después se andaiSjel via-crucis.—En la Ca
tedral, A las ocho y moaia se reza el rosario, á las 
nueva mis* mayor y en la R>al Capilla.—Eq el An 
gol Custodio misa al Sontísimo Cristo de Sin Agus
tín.—-En San Pedro misa 6 San Francisco da Paula 
—En $.<n Andrés misa á Nuestra Señora de los 
Dolores.—En las Capuchinas, á las cuatro, la no
vena de SDntn Gertrudis y¡predica D. Francisco 
Jiménez Campaña.—En San Pedro, Santa Ana, 
San Juan de los Ruyes y la Magdalena, ¿ la  ora
ción, la devanion del mos da Animas.—En Saeta 
Maria de la Alhambra y demás iglesias, se reza el 
rosario. — Visita [de la Córte de María.— Nuestra 
Señora del Amor Hermoso, iglesia de Capuchinas.

Kspectácalss.
T eatro  2?ri»c pal. Función pura hoy 11 de no

viembre de 1887.—La linda ópera del maestro Ver- 
di (titu'ada TRAVlATTA.—A las ocho. —Entrada 
general, una peseta.

OCASION.
VERDADERO BARATO A PRECIO FIJO.

10, B eyes Católicos, 10.
Los dueños de esto acreditado establecimiento, 

lian hecho una considerable rebaja en los precios 
de todos los objetes de su comercio, con e) fía do 
realizar las muchas existencias que hoy tienen.

10, Reyes Católicos 19.__________
de nuestros lectores 
sobre el auuncio que 

insertfiraes on 1# cuarta plana, rifáronte al centro 
de negocios «La Ibérica.»

Llamamos la atencisn

XI ANIVERSARIO.

Por el Rima do 
E L  SEÑOR

D. Antonio Fernandez Lioneros
Y CARVAJAL,

Marqués d® Donadío
á devoción de sus hijos.

El dia 12 de noviembre estará do 
manifiesto S. D. M. en la iglesia pa
rroquial do la Magdalena por el eter
no descanso de dicho señor.

Los señores sacerdotes que quieran 
aplicar el santo sacrifici o de ln mise., 
recibirán el estipendio do diez rea
les.

Sus hijos suplican ¿ sus numero 
sos amigos la encomienden ó Dios.

de entierro y funeral. 1tlsquelas j  , « » i  lHI* prenta
este periódico se hacen á todas las horas del dia y 
de is. noche á p -recios muy arreglados. 1 

»TTOTBnrrg |^M T W arr|r-js¿B ri ■■ ■

SOMBRERERIA
DE ANTONIO ALHAMA.

Premiado con m edalla de plata.
Habiéndose recibido en esta casa las 

más altas novedades para in
vierno, procedentes de los principales 
centros de París y Londres, lo
ponemos en conocimiento del público, 
para los que gusten honrarnos con sus 
compras, pasen y vean en nuestro úni
co establecimiento, Zacatin 44, el sur-* 
tido más completo que existe en Gra
nada.

OLASES ESPEC IA LES.
____ 44. ZACATIN, 44._____________

Sfiviila 13 de febrero de 1885.
El infrascrito Profesor en Medicina y Cirujin. 

Certifico: Que {he usado multitud de veces la Emul
sión de Scott de aceite de hígado de bacalao cen hi- 
pof®sfitos de cal |y de sosa en casos de raquitis, es
crófula, tisis, y todos aquellos estados patológicos 
on que domina la escasez da fuerzas radicales, ob
teniendo en todos ellos resultados muy ventajosos 
de reconstitu ion . Además á los que he hecho refe
rencia se me han sometida fácilmente á la prescrip
ción de dicha preparación per tener ésta un guste 
bastante aceptable en relacien ¡jal que poseen otras 
de aceite do la misma elaso. Siendo esto lo que yo 
he pedido apreciar, no tengo inconveniente on ha
cerlo coustur.

Dr. PEDRO MARTINEZ.
±l¿ ■ ................. . ■■■ l . .■  1. ■ : i magf t

, ’ j M
1 ¡ I #

La Union
Y

n  m u  ISMfiOL.
antes,

Ei. Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.
«3t - A .»

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos 
Primas y reservas. 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al délas 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sohre la vida 
íyeriesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
23 años que cuenta de existencia, duran- 
?e los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

117.393 236 85 TSL». vn.
Oficinas, 016 zaga, 1-.— Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da. D. Rafael dala Cruz Quesoda, ofici
nas, calla de Santa Terssa. núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas do la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña^ y las de la Banque Trasotlántique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

En el acreditado
tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla.— No 
equivocarse, Naranjo Chico.

AGUAS AZOADAS.
(Privilegio Avilés por 20 años.)

P IA Z A  DEL CARMEN-— GRANADA-
En este acreditado establecimiento se administran las AGUAS AZOADAS arti- 

fieialmente, siguiendo el método Avilés y quo con tBn brillante éxito se vienen em
pleando, no solo en Granada, sino en casi todas las capitales más importantes.

Se aplican con resultado más notsble al alivio y curación de los catarros, sobre 
todo, de las mucosas respiratorias, asi como en lns del estómago é intestinos; con- 

5 ductos biliares. vagina y vejiga do la orin»; el asma, toses nerviosas ó eonvulsivas 
(tos ferina) tisis incipientes, infartos pulmonares, anemia, dispepsias atónicas, ina
petencia, trastornos nerviosos y litiasis renal (arenillas.)

Se administran en hebida, inhalaciones, pulverizaciones, gárgaras y duchas 
nasal y auricular.

Hay dos instalaciones: una de lujo y otra más modesto, en laque pueden recibir 
igual tratamiento las clases menos acomodadas.

Para que los pobres de solemnidad puedan utilizar .ambie» este importantísimo 
recurso terapéutico, y á solicitud de muchos desvalidos, tenemos á disposición de 
los mismos seis tratamientos diarios, gratuitos, de doce á tres de la tarde.

Hay sifones para poder trasportar las AGUAS AZOADAS y ser usadas sin al
teración en el domicilio de los enfermos que no pueden acudir *1 establecimiento.

Se facilita gratis, y se envia franco á cuantas personas lo soliciten, la Memoria 
tésnica, escrita por el director facultativo don Balbino Quesada y Agius, quien su 
ministrará toda clase do antecedentes á cuantos lo deseen, sobre el uso y aplicación 
de U« aguas. ____________

TINTURA SIN IGUAL
para comunicar á las canas y  á la barba su color primitivo,

preparada
por el Dr. GABRIEL BERNET,

FARMACÉUTICO QUIMICO,
14, plaza Saint Esprit, Bayonne {Francia.)

Liquido esencialmente higiénico, de una inocuidad perfecta, no m:ochando ni la 
ropa ni la piel, y dando siempre el color deseado.

Depósilo en c*sa de D. José Sánchez Burlo, tienda de La Estrella del Norte, ca
lle de Royes Católicos.

A vnliinfari su ^ue“° 80 ena8enaü  VulUiLaU una Casa situada en la ca
lle da los Girones, esquina á la de Santa 
Escolástica, demarcada con el número 2 
moderno, cuyo acto tendrá efecto en su
basta pública extrajudieial el dia 21 del 
corriente mes, á las doce de su m»ñaua, 
en la Notoria del Licenciado D. Manuel 
de R-irnos López, en la que so encuentran 
los títulos, precio y pliego do condicio
nes. _ _ . _

Se hace toda clase de 
muebles nuevos, en muy 

buen uso; cómodas, lavabos y varios es
trados.—Torillo ae Ssn Matías, núra.l.

EMULSION
DE

SCOTT
de A ceite Puro de

MISADO DE BACALAO
CON

Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar camo la leche.

Poséa todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hípofoáfitos.
C u ra  la Tisis.
C u ra  la Anem ia.
C u ra  la D ebilidad G eneral.
C u ra  la Escrófula.
C u ra  el Reum atism o.
C u ra  la  Tos y  Resfriados.
C u ra  el R aqu itism o  en los N iños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan 1®3 estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro
guerías. SCOTT &. BOWNE, ÓoimL 
eos.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada: D. Santos 
Perex, Arco de las Cucharas.

BUENOS CONSEJOS.
¿Desea V. tomar un refresco 

higiénico y'delicioso?
Pues para conseguirlo, basta poner 

una cucharada de azahar en un vaso 
de agua azucarada.

¿Padece V. da los nervios?
Tome V. la legítima agua de aza

har de Sevilla, una ó dos veces al 
dia, y destorrará por completo este 
padecimiento.

¿Os produce insomnio 6 males
tar una taza de té  ó café?

Haga V. uso dol agua de szahar, 
legítima de Sevilla con estas bebidas ó después de ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrís física ó moralmente, por un exceso de ira- 
bajo intelectual?

Pues en el agua de azahar tomada pura, ó mezclada con una 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, el sistema nervioso.

De venia en las principales farmacias, perjumerias y  drogue 
rías de esta población y de toda España. Primera caliaad, 
2'50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1*50 y 2.

Para evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, el público 
deberá exigir la firma TENA en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por mayor, D. Isaac Santaella, San Jerónimo, 10, y don 
Santos Perez, Arco de las Cucharas.

IMPRENTA DE « EL DEFENSOR DE GRANADA.»
Está abierta al servicio público la impronta de El D efensor de G ranada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta lasdemayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es el lema del establecimiento. Los úlli 
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro pais de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también da la maquinaria para 
perfectíismos trabajos.

D. José FiFRasdei, cirujano den 
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza deboca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.°

Por e‘ ProPt° cosechero. 
|sinopofloS  —ei cosechero de vimos 
de V-láspeñas, Felipe Nieva, agradeces 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cusios no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.

LA ALHAMBRA,
Cruz, 42 .

Ventas por mayor, con rebuja de precio.
Servicio á domicilio.

Docena de chicos, 18 reales.
Los avisos sa reciben ©n el despacho 

central,
Carrera de Genil, 21, Cervecería.

El verdadero Narasjo.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Esto antiguo y acreditado esta 
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancho, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante. _________

Varís Hp lañi* En e! cortij° de ,lasV uLlu Uu luliti. Monjas, á dos kiló- 
met es do esta ciudad, camino dol Far- 
gue, se venden 289 olivos en pié, para 
arrancarlos hasta fines da enero próxi
mo.—Pai a tratar, dirigirse plaza de los 
Lobos, núm. 5.

~n ttii i - i m il m u i i t b i i i ■

C® v añilo 'a casa núm. 2 de la calle 
¡J® «CUUu Puerta de los CirrosdeSan* 
to Domingo. En la misma, darán razón.

Jeja medicinal.
rabana, salinas, sulfurados, sulfatado só
dicas, hiposulfitadas, únicas de su espe
cie conocidas.—Han obtenido 5 medallas 
de oro y 4 diplomas de honor.—Autori
zadas por los gobiernos do España y 
Francia—Son Purgantes, Depurativas, 
Anti-biliosas, Anti herpéticas, Anti-es- 
crofulosas y Anti sifilíticas.—Declara 
das por la Ciencia Médica como regula
r iz a d o s  de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y 
organismo. Son el mayor depurativo da 
la sangre alterada por los humores ó 
virus on general. La salud del cuerpo in
terior y exterior.—Al público en gnne* 
ral. Los dueños de algunas otrus aguas, 
con marcada mala fi* y gran perjuicio de 
los consumidores y enfermos, se apro
pian para las suyas las cualidades ex
clusivas de éstas, por le que el público 
debe de estar prevenido y rechazarlas, 
para no exponerse á perjudicar su salud, 
obteniendo resultados opuestos á los que 
se proponga, ó sea á los que se obtienen 
con las aguas de Carabañ»; cuya base da, 
1G0 gramos por litro de Sulfato sódico, 
como purgante, y sulfuro de sodio, hipo- 
sulfilo ó hidrógeno sulfurado, como depu
rativas, las constituyen en una joya me
dicinal de aplicación racional y necesa
ria en la generalidad deles enfermeda
des del cuerpo humano; condiciones no 
reunidas por ninguna otra ogua ni pro
ducto, hasta el dia; y siendo solo las que 
sollaman ó dicen sus similares simples 
purgantes irritantes, fíjese bien el pú
blico en quo es firme propósito evitarl® 
perjuicios y confusiones por todos los 
medios posibles, y consulte sobre ello á 
los más conocidas Médicos.—E mpleo de 
las a g u a s  d e  Carabaña como purgantes, 
de 120 á 150 gramos de una vez; culos 
demás casos, unos 30 gramos dos veces 
al din; al exterior, en úlceras, herpes, 
granos ó erupciones de la piel en gene
ral, lavarlas repetidas voces, dejándola 
sacarse por sí misma. Se venden en 
todas los farmacias y droguerías de Es
paña y capitales de Europa y América. 
--Para pedidos, reclamaciones y todo 
lo conveníante á estas aguas, dirigirse 4 
R. J. CHAVARRI, Acocha, 87, (plaza 
de Antón Martin) Madrid.— En Gra
da, á D. Vicente Córtes.—En Motril: 
D. Ricardo Carrillo y D. Juran Ramírez 
Sánchez.—En Lojs: D. José Martínez 
Cortés, D. Rafael Ruiz Matías y D. Au- 
reliano Chamorro._______
í!nFCflf 0P9 e* P'so segundo del café 

o c lu ía . Suizo se hacen corsés á la 
medida y á precios arreglados por la 
acreditada señorita doña Genara L. de 
Guevara, procedente de París y cono
cida en esta capital.

Ama de cria “ na 11 U T a ^ . -
Darán rozos, en la calle del Moral, 42,
estanco.
rnlnnanÍAti S® necesita una auxilisr tiWUldUOU. para un C0iegi0 ¿0 seño
ritas, que tenga conocimientos en la pri
mera enseñanza elemental y práctica en 
las labores correspondientes & ésta.— 
Varóla, 5, darán razón.

I  ara va i iven ó®diez y siet0 «ñosjuauajU. de edad, desea encontrar casa 
donde ejercer este cargo, que anterior
mente ya ha desempeñado. Tiene perso
nas que le garanticen. — Informarán, 
Puerta Real, 13.

fia vanHá *eña seca á seis reales quin- 
ijC id ilio  en el ¿n'iguo estableci
miento de Antonio Raíz, Colcha, 15.

Ca van lio una CRsa de ^U0Da c?ns* ¡yO VOilUC truccion, calle de Jardines
número24.—Elvira, 84, darán razón. _
A|mATtaJn de mesas, rinconeras, se- 
AllflOBeüd fig y sillones dorados. — 
Pueden verse de una á cuatro, calle Mo- 
n© de Hieny,_31._

Se hace de toda ©lase de 
muebles.—Elvira, 83.Almoneda.

Imp. de El D »  en sor úe Geanada,


